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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obli-

gatorias para la capital de provincia desde que se publican o h .
cialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los (lemas
pueblos de la misma provincia. (LEY DE 3 INOVIEMBRE
-1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden 'publicar en los
Boletines oficiales, se han de remitir al Gele político re;retivo,
por cuyo conducto se pasarán ä los Editores de los menCion idos
periódicos. (REALES ORDENES DE 6 DE ABRIL DE 1 8 39 , y
31 de OCTUBRE DE 1845.)

GONERNO
DE LA pitovxmcia DE CORDODA•

Circular mita. 137.

Caminos vecinales.—En el Boletin oficial núm.
72 del Viernes 6 de Junio último se halla in-
serta la circular siguiente.—Previniándose en el
art. 207 del reglamento de 8 de Abril .de 1848
que los Gobernadores remitan en fin de Junio y
Diciembre ä la Direccion respectiva, un e›tado
.que esprese los adelantos hechos en Jos trat a-
jos de reparacion, construccion y mejcra de los
caminos vecinales de sus respectivas provincias,
.asi como una noticia de los recursos de toda
.especie invertidos en ellos, se hace indispen-
sable para poder cumplir esta soberana dispo-
sición, que los Alcaldes remitan ä la Secreta-
ria ,de este Gobierno, dentro del término de 15

y bajo su mas estrecha_ responsabilidad, las
noticias . necesatias á llenar el objeto indicado,
ateniéndose para ello á el modelo que se publi-
ca á continuacion; cuidando de incluir con sepa-
racion de -semestres, todo lo ejecutado hasta el
dia desde que hayan empezado las (Iras, ú dan-
do partes negativos en el caso de que ninguna
se hubiere ejecutado.

Córdoba 4 de Junio de 1851.—E. G., Fran-
cisco dol Busto.

Y como á pesar del tiempo transcurrido no
se haya dacio cumplitniento ú lftforroacion y en-
vío de los datos pertenecientes al 2.° semestre

• . A,
del año til!imo, se hace indispensable que sil
perdida de correò se remesa para los efectos
prevenidos.

Córdoba 28 de Enerolde 1852.—E 4 G., Es-
levan Leon y Medina.

Circular núm. 158.

Por el Ministerio de la Gobernacion se me
ha comunicado con fecha 15 del actual la Peal
árden siguiente.

«La Reina, enterada de una comunicacion
ä este Ministerio por el de: llacienda, ma-

nifestando la necesidad de que ahora ' mas .que
nunca se repriman con mano fuerte el contra-
bando y la defratulacion, para evitar el incre-
mento que uno y otro tomarian en otra caso á cau-
sa do las facilidades que se conceden al comer-
cio de buena fé por el Real decreto de 18 de
Diciembre último, que suprime las trabas que
exístian en la circulacion interior, se ha digna-
nado mandar se prevenga ä V. S. que ejerza
la mayor vigilancia . sobre los que se ejercitan
en tan reprobado trätico, para impedir que lle-
ven á cabo sus criminvles proyectos; ä cuyo fin
hai ä V. S. las prevenciones mas terminantes ä
los Alcaldes de los pueblos para que leal y Nao,'
can:ente presten los auxilios debidos á los Cara-
bineros para que -puedan reprimir de una mane-
ra eficaz el comercio ilícito, prohibiendoles al
mismo tiempo faciliten licencias para uso de ar-
mas; pues unos y otros, lejos de estar autori-7
zedos para ello como ciudadanos pacíficos y . hon-
rados, deben- ser sometidos ä la accion de lo5 .
tribunales para que sean juzgados como vagos

mal entretenidos, puesto que 110 se les cono-
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ce otro modo de vivir que el de la ociosidad,
con menosprecio de las leyes y de las buenas
costumbres. Por último, es la voluntad de S, M.
que V. S. emplee todo el lleno de su autoridad
para hacer imposible el contrabando en esa.pro-
vincia de su mando.—De Real árden coinúni-
cada por el Sr. Ministro de la Gobernacion, lo
digo á, V. S. para su inteligencia y efeCtos con-
siguientes..»

Lo que he, dispuesto se inserte en él Bole-
tin oficial de lä proVinCia 197 .a que por parte de
los Alcaldes tenga él mas exacto y puntual curo-
plimiento, recordándoles con este motivo cuanto
se les previene acerca del mismo particular en 18

•ele Diciembre próximo pasado; y advirtiándoles
que si contra lo que espero del zelo distinguido
de todos, mis esperanzas fuesen defraudadas y
el pernicioso tráfico del contrabando continuase, me
será imprescindible exigir á algunos la respon-
sabilidad á que pudieran haderse aereedöres Con
arreglo á la ley penal vigente.

Córdoba 27 de Enero de 1852. 1. -E. G., Es•-•
tevan Leon y Medina.

	All11111111123322

.AITZ.TITZIOZ cr:cLitazz.

Ayuhiamiento Constitucion4 de Córdoba.

Circular núm., 159.

D. Manuel Segundo Belmonte, Abogado de
los T2ibunales Nacionales y del Ilustre Colegio de
esta ciudad, Teniente 1 . 0 de Alcalde Constitu-
cional interino de la misma.

Por el presente, se anuncia de inuevo la subasta
para el arrendamiento de los edificios pesos hari-
neros del caudal de Propios de esta ciudad, con
arreglo á los tipos últimamente aprobados por
el Excmo, :Ayuntamiento, que se espresan á con-
tinuacion.

ENTA ANUAL

vn.

EdifiCio, peso llamado de MártoS
Id. y alpatanaS del de la . pnerta

del Puente
Id., id. del de lade'Sevilla

El contrato .Labrá de formalizarse por tres
años, que concluirán en fin de Diciembre de
4854 ,, á. favor de la persona que mas N'entaj9
ofrezca enr el , remate que tendrá lugar el dia 9
del . próximo Febrero de doce á una, en estas
casas consistoriales, donde está de inanifi'esto el
pliego de condiciones

Córdoba 25 de Enero de 1852.—Manuel S.
Belmonte. —Mariano Lopez Amo, Srio.

AUDIENCIA DE SEVILLA.

Secretaria de la Sala/de Gobierno.

Circular núm, 123.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha
comunicado al Regente de esta Audiencia, con
fecha si del corriente el Real decreto que sigue.

«Teniendo en consideracion que reducidos
á sueldo los Jueces de primera instancia no pue-
den como hasta aquí, nombrarse internos que sir-
van los Juzgados por los emolumentos ó dere-
chos, y que es preciso adoptar una disposicion
general para cuando tales casos ocurran, confor-
mándome con lo queMe ha propuesto el Ministerio
de Gracia y Justicia, vengo en decretarlo siguiente.

Artióulo 1 ° Al toncederSe ú un Juez de .. prime-
ra instancia licencia para ausentarse del juzgado
se nombrará por el Ministro de Gracia y Jus-
ticia, si lo cree necesario, el que haya de ins-
tituirle y en el mismo nombramiento le señala-
rá el sueldo de que ha de disfrutar.

Art. 2.° Cuando en caso de urgencia bagan
las Audiencias el nombramiento delntetifies por
fallecimiento del propietaridó por öttä causa im-
prevista, se designará el sueldo al resólverse..la
consulta de la Audiencia.

Art. 3. 0 Al pago de estos sueldos se aten-
derá con el imprevisto del Ministerio de Gra-
cia y Justicia, y con los ahorres que produz-
can los sueldos que dejen de- pagarse á los pro-
pietarios por razon de licencias..

Art. 4. Las licencias que Se Concedan á los
Jueces de primera instancia pot Causa de enfer-
medad, seran cuando mas de treS meses, y en
ellos:disfrutarán de todo él sUeldot las prorogas por
la misma causa Serán á lo mas de dos meses,
ÿ l con la mitad' del sueldo: las liCencias que se
eoneedan por Cualquier otra eausä 8eiin .sin sueldo.

Art. 5 •' Los Regentes de loS Audiencias •ten-
drán un especial cuidädo en asegurarse de la
certeza de la causa antes de dar curso •á las
solicitudeS de licencia por enferinedad; y al' ve-
rificarlo, informarán acerca de ellas Segun
Ila mandado.

''Dada. cuenta á' la' Sala de . GUbierwvde este
superibr Tribunal del Wat decretoltisertii; acor l-i

-dö su cumplirriiento y que- se por
medid de los Bbletines eliCialeS' Para sit l inteligen-
cia y . (lemas efectos correspondientes.

Dios guarde á . VV. muchos años. Sevilla 14
de Enero de 1852.-1). Felipe de Quinta.---Sres:
Jueces de primera instancia del Territorio de eSi.
ta Audiencia.

Isammusimazzaewaarzna,2:imezmusimuzziesamw	

PROV237iMali.A.S

Juzgado de primera instancia de Manzanares
y su partido.

Circular dup. 122.
D. Francisco Seco y Cáceres, Secretario ho-

2.1.0
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250
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norario de S. M. y Juez de primera instancia
de esta villa de .Monzauares de la Mancha y su
partido.

llago saber: que en este Juzgado y por
la Escribanía del que refrenda se sigue causa
criminal á consecuencia de que , en la mañana
del 27 de Noviembre último fuá hallado inme-
diato á ..esta villa y carretera de ella ä Madrid,
un hombre violentamente muerto, su estatura re-
gular, poca barba, vestido de pantalon negro con
remiendos pardo, chaleco del mismo Color y
cinco botones, dorados de varias clases con cua-
tro bolsillos, dos por dentro y dos por fuera, cha-
queta de paño pardo Con igual itútnero de bol-
sillos, y un palo de madera de roble de vara
de largo con un cordoncito en rin estremo, cu-
yo., trage parecía castellauo 6 estrenieño; . habien-
do hallado pocos dias despues y á corta dis-
tancta del sitio en que lo fue el cadaver unas
delanteras de pellejo negro de lana, unas alfor-

jas . viejas de cáñamo, una manta blanca de Pa-
lencia,. un capote de paño pardo con remiendos
algunos de ellos sin balanar y un zapato, cu-
yos efectoS Se presume ftieSen suyos. Ignorando
quien, pueda ser la persona del . referido cada-
ver, apesar de ;las muchas diligencias practica-
das al efecto; he . acordado hacer la presente pu-
blicacion con el fin de que por las autoridades
6 personas á quien Corresponda ó pueda intere-
sar se dé Cottociiiiie':ito á este Juzgado del sui-;
geto que sea acitA para en su conSecuencia pro-
veer lo que en justicia proceda á la indagacion
del delito sue. motiva esta causa:

Dado eil Manzanares á 19 de Enero de 1832:
1. -Francisco Sedo y Cáceres,—Por su mandado,
Jesus García NoblejaS.

Juzgado de primera instancia de Fuenteobejunä
y Sti Ílärtido.

Circular núm. 129.

D. Antonio José de Luque, Juez de prime-
ra instancia de esta Villa y su partido.

Por este. mí prinier edicto cito, llamo y em-
plazo ' por el término de 9 días á la persona
que sea un Sardinero, que segun resulta de la
sumaria que de oficio se sigue estrajo el 12 de
Diciembre último de la Aldea de Peñarroya, una
lechona de la propiedad de Lopé Perales, el que
en dicho término se presentará en la cárcel de
este partido á contestar los cargos que le re-
sultan, apercibido que de asi hacerlo será oído
y se le administrará justicia, y de lo contra-
rio, se seguirá la causa en su rebeldia y le
parará. ,,e1 perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuenteobejuna ä 20 de Enero de
1 852.—Antonio José de Luque,—P. A. D. S.,
Rogelio Zamorano y Romero.

Juzgado de primera instancia de Lucena
y su partido.:t-

D. Joäquin Ramon de Caracuel, Secretario

honorario de S. M. v Juez de p rimera instancia
de esta ciudad de Lucena y su partido &c.

Por el presente se conVoeän; citan, llaman
y emplazan !odas las . personaS' que se conside-
ren- con derecho á Obtener la propiedad de los
bienes dele de la' Capellanía que en la IgleSia-
y Santuario de Jesus de las Penas de la pobla-
Clon de Encinasreales de este partido fundó D.
Fernando Prieto y Hurtado, para que en el tér-
mino de 30 dias contados desde la fecha de la
publicacion del presente en la Gaceta de Gobier-
no y Boletin oficial de esta provincia, se pre-
senten en este juzgado por sí ó por apoderado
en forma ä deducir suS pretenciones, apercibi-
dos que de no Verificarlo se procederá ä de-
clarar dicha propiedad en favor de D. Francis-
co Prieto Boldari que la ha solicitado, conforme
á lo dispuesto eti la ley de 49 de Agosto de
1841.

Dado en la . ciudad de Lucena ä 5 de Di-
ciembre de . 1851.—Joaquin Bamon Cararuel.—
Por mandado de S S., Pedro de Blancas. y Palma.

Mormseoln.wr

Juzgado de primera instancia de Aguda!'
á stt partido.

,tu
, D. Antonio Godinez y Zea. Caballero de la
Real y destinguida órden Espaficila'de Cärlos HE
Auditor honorario de Marina y Juez propietario
de primera instancia de este partido, &c.

Por €1 presente convoco, cito,' llamo y ern
plazo ä todas las personas que se crean con de-
recho á los bieues que -constituyen la Capella-nía que en la villa de Puentegenil • fútic16 Juan
Martin Cañero, para que en el término de 3 0 .
dias á contar desde el dia en que se inserte
el oportuno anuncio en la Gaceta de Madrid, ha-
gan uso de él, apercibidos que de no verificar-
lo dentro de ese período les parará el perjui-
cio que baya lugar; pues así la tengo maridado
en expediente entablado en este mi Juzgado y
por ante la fe', del actuario á instancia de D.
Dimas 'Cañero, vecino de la villa de Estepa.

bado n la Villä de AgtiilarT'ä 30 de Ene-
ro de 1852 —Antonio Godinez y Zea —Por mon-
dado de S. S., Francisco Maria Urbano y
yes.

D. Antonio Gadinez y Zea, Caballero de la
Real y distiguida Orden Española de Cárlos 111
Auditor honorario ,de Marina y Juez propietario
de primera instancia de este partido, &c.

llago saber: que en este mi Juzgado y por
testimonio del infrascripto Escribano se ha ins-
truido expediente á solicitud de D. Dimas Ca-
ñero, vecino de Estepa. para. que se declaren
de libre disposicion, los bienes de la Capellania' •
fundada en Puente,genil de este partido, por Fran-
cisco Jimenez Borrego, en el cual he mandado'
convocar á teclas las personas" . que se conside-
ren con derecho á ellas, para que en el tér-
mino de 30 dias, que principiaran á contarse desde
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la insercion del oportuno anuncio en la Gaceta
de Madrid, se presenten á deducirlo, con aper-
cibimiento que de no hacerlo les parará el per-
juicio que haya lugar.

Dado en la villa de Aguilar ä 30 de Enero
de 1852—Antonio Godinez y Zea . —Por manda-
do de S. S., Francisco Maria Urbano y Reyes.

Juzgado de primera instancia de Aguilar
á su partido.

D. Antonio Godinez y Zea, Caballero de la
Real y destinguida Orden Española de Cárlos
Auditor honorario de Marina y Juez propietario
de primera instancia de este partido, &c.

Por cl presente convoco, Cito, llamo y em-
plazo á todas las personas que se crean con de-
recho á los bienes que constituyen la Capella-
'lía que en la villa de Puentegenil fundó Ma-
tias Barranco, para que en el término de 30
dias á contar desde el dia en que se inserte
el oportuno anuncio en la Gaceta de Madrid, ha-
gan uso de él, apercibidos que de no verificar-
lo dentro de ese periodo les parará el perjui-
cio que haya lugar; pues así la tengo mandado
en expediente entablado en este mi Juzgado y
por ante la té del actuario á instancia de D.
Dimas Cañero, vecino de .1a villa de Estepa.

Dado en la villa de Aguilar ä 30 de Ene-
ro de 1852 —Antonio Godinez y Zea.—Por man-
dado de S. S., Francisco Maria Urbano y Re-
yes.

11.1n•••nn•nnniiimdä

D. Antonio Godinez y Zea, Caballero de la
Real y distiguida órden Española de Cárlos
Auditor honorario de Marina y Juez propietario
de primera instancia de este partido, &c.

Hago saber: que en este mi Juzgado y por
testimonio del infrascripto -Escribano se h3 ins-
truido expediente á solicitud de I). !Amas Ca-
nero, vecino de Estepa .. _ .eara que se declaren
de libre disposicion, los bienes de la Capellania co-
lativa fundada en Puentegenil de este partido, por
Francisco Perú çle Aguilar, en él cual he mandado
convocar á 'todas las persönas que se conside
ren con derecho 'á ella, para que en el tér-
mino dé 3 0 'dias, que principiarán á contarse desde
la insercion del oportuno abundo en la Gaceta
de Madrid, se preSenten á deducirlo, con aper-
(; Vniento que de no hacerlo les parará el per-
juicio que - haya lugar. *

Dado en la villa de Agililar á 30 dä Enero
de 185e.—Antonio Godine4 y Zea.—Por manda-
do S, S., Franciscó Maria Urbano y Reyes.

AVISOS.
•••••nn••

Quien quisiere comprar los señalamientos de
Encinas y Chaparros hechos en las tierras del
cortijo de Mudapelo, término de la villa de Pe-
droabad, y en la Hacienda de Valdeleches, lin-
de á las dehesas de Rabanales y las Quemadas;
podrá presentarse en la Secretaria del Sr. Mar-
cris de Valdeflores su dueño, calle de Jesus Ma-
ria núni 16, para tratar de su venta.

A las 11 de la mañana del Martes 10 del
corriente Febrero en la sala de juntas de las
Escuelas Pías de la compañia de esta ca-
pital y presencia de los Sres. Patronos del
Establecimiento, se subastarán para su adju-
dicacion al mejor postor 101 Encinas , 157
Encinetas, 165 Chaparros mayores, 507 chapar-
ros menores y 55 Alcornoques, que se han de
cortar en la hacienda del Rosal, bajo las condi-
ciones del pliego que estará de manifiesto en
el acto; cuyos pies están señalados con la le-
tra S.

J;.,f)
Desde 1.° de Enero de 1853 se arrienda

el cortijo de Villarealejo, propio del condal del
Institutc de 2. a enseñanza de esta capital, situa-
do en la campiña de este término y compues-
to su tercio de labor de 413 fanegas y 4'ee-
lemines de tierra, 2 de fontanar y 1/ de man-
chones de monte con algunas Encinas: renta ac-
tualmente 10,100 rs.

Igualmente se arrienda el cortijo Hazas de
lflane ó Molinillo, de la misma procedencia, si-
tuado en el término de la villa de Espejo, con
48 fanegas y 8 celemines de tierra de tercio,
y renta en el dia 5,700 rs.

Las personas que quieran hacer proposicio-i
nes para su arrendaidento, acudirán á' la su-
basta que debe celebrarse en dicho Instituto ái
las 12 del dia 19 de -Febrero próximo. 	 -

Córdoba 18 de Enero . de 1852.—Francisco
Barbudo, Srio.

.11.•••••

Quien quisiere aitendar para desde 1-°
Enero de' 1833 el Cortijo nombrado Higueruela
alfa, término de la Rambla, compuesto por ma-
yor de 300 ' fanegas de tierra, puede 'avistarse
en esta • ea pita' con D. Juan de Dios Carrion,
eälle'de CA :jeto' Viejo nítin. núm. 	 quien oi-
rä proposiciones basta' el 15 de febrero

CORDOBA.—Imprenta de D. ;Juan Mant;
nr 	 ;.;;;11.1".% NUM. 1
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